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sus títulos de propiedad, planos y certificaciones del Instituto 
Geográfico y Catastral y Cata~tro Parcelal'lo de Rustica y otrOf! 

-documentu~ '¡J;lcorporauu~ a l'eclamaclOn Dresentada en 27 de 
enero de 1961; 

Resultanao que por aSI dlspouerlo la Dirección General 
de Ganadería en el mes de diciembre de 1961 se desplazaron 
al término municipal de Lora del Rio el ~enor Ingemero Ins
pector del Servicio de Vias Pecuarias. don Manuel Martmez 
de Azagra y Garcés de ' Marcilla. y el Perito Agrlcola del Es
tado adscrito al mismo ServlcJo. don Juan AntOnio Jiménez 
Barrejón los cuales y con la debida colaboración de las Au
toridades locales. prácticos y guardas ue campo. procedieron al 
recorrido de la vla pecuana «Vereda de La Puebla de los In
fantes». según había sido desllndada, así como también a la 
inspección del que debiera tener. según las manifestaciones 
del reclamante, que presenció la Inspección. estudiándose Igual
mente su continuidad por el llmltrofe término de Puebla de 
los Infantes. ya que sus víal; pecuarias fueron debidamente cla
sificadas por Orden de este Minh;terlo de 20 de diciembre de 
1957. pudiendo cumprobarse qúe la única vla que procedente de 
tal término penetra en el de Lora del Río es la denominada 
«Cañada Real del Puerco». con anchura de 75.22 ¡netros. con 
un recorrido que en su casi totalldad coincide con el de la 
carretera de La Puebla de los Infantes a Lora del Río, cons
truída sobre un antiguo camino que en este último térlIjmo 
presenta en ambos lados señales inequívocas de la existenCia 
,tp.l naso de 'Sanados; 

Resultando qUe como consecuencia del cambio de impre
sionescon las Autoridades de La Puebla de los Infantes que
dó patente pOI la ap_arición de doc,umentos y planos del des
linde realizado en el año 1886 en la «Cañada Real del Puer
co» la ausencia de toda coincidencia o continuidad con la «Ve. 
reda de La Puebla de los Infantes». tal cual se describe en la 
clasificación de Lora del Rlo. confirmándose todo ello por ma
nifestaciones de ancianos conocedores de esta cÍase de mate
'rias y, que fueron interrogru,los durante el reconocimiento del 
recorrido; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoria Jurl
dica de este ' Ministerio' informó en el sentido, de _ ser procedente 
su aprobación en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganadería; 

Vistos los articulos tercero y quinto al doce del Reglamento 
de Vías Pecuarias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
dp. 1944; el a,rticulo ill de la Ley de Pr,ocedimiente Adminis
trativo de 17 ' de jull0 de 1958; las Ordenes ministeriales de 27 
<le septiembre ,de 1932 y 20 de 'diciembre de 1957, y , el acuerdo 

,de la DireccióIJ General de Ganadería e Industrias Pecuarias 
de 19 · de junio de J935. así como jurisprudencia apl1cable a la 
materia; 

Considerando que del exam\ln de los documentos aportados 
por la AsociaCión General de Ganaderos de España, y qUe sir
vieron de base para la clasificación de las vías pecuarias ,del 
térmirlo municipal de 'Lora del Río. relativos a deslindes ¡¡rac
tlcados en los años 1854 y 1895. se deduce la ausencia de toda 
menr:¡ólJ s;obre r.aracterístlcas y recorrido de la titulada «Ve
reda de La Puebla de los Infantes», que tan sólo se cita en 
una información testifical donde se la describe como Cordel de 
37.61 metros de anchura. no obstante lo cual .se la clasifica 
como Vereda de 20.89 metros. sin que se justifique causa al
guna de tal reducción. y que, a mayor abundamiento, se ob
serva contradicción entre el recorrido de dicha Vereda que 
aparece eh el proyecto de clasificación y el que figufa en 
memoria descriptiva que se incorpora , al expediente de des
linde~ 

Considerando que la clasificación de vías pecuarias del tér
mino municipal de Lora del Río' demuestra que la únlca cuyo 
recorrido prosigue por el Umítrofe término de La Puebla de 
los Infantes es la titUlada «Vereda de La Puebla de los In
fantes» y que, por su parte, la clasificación de vías , pecuarias 
del término de L/l Puebla de los Infantes indica que la única 
que continúa por el de LOl a del Río es la «Cañada Real del 
Puerco», aabiéndose comprobado por el reconocimiento prac
ticado en .el terreno la ausencia de todo contacto en los para
jes de entrada y sallda de dichas vías. aparte la disparidad 
existente en orden a su anchura; 

Considerando que este mismo reconocimiento llevado a efec
to por personal facultativo del Servicio de Vías Pecuarias con 
toda clase de asesoramientos indica que el recorrido de la «C~ 
f'iada Real del Puerco», en término de La Puebla de los In
fantes, coincide casi en su totalldad con el de una carretera 
que va desde La Puebla a Lora del Río. y que, una vez en este 
último término municipal, se comprueba en ambos la-dos de 
ella la -ex18tenciade señales Inequívocas de una ant!gua vi&-

pecuana. confirmándose con ello la> ,eitera,m" mamfestaclo-
nes de don Antonio Benltez Cepedtt. ' 

Considerando que la muy reciente aparición de actas y pla
nos relativos al desllnde de la «Cañada Real del Puerco». sita 
en ~érmino de La P11ebla de los Infantes. y practicado en 
1886, con clara referencia del punto de entrada en. el t~rmino 
de Lora del Rio, documentación no tenida en cuenta al cla
sificarse las vías pecuarias de este último término. revela la 
t:xistencia de un error material o de hecho que ha de ser rec
tificado, según previene el artículo 111 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo y reiterada jurisprudencfa sobre 
documentación acreditativa de' la existenci:¡. antigua -de una 
servidumbre para paso de ganado. entre ella la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 25 de junio de 1956. y comú, por otra 
parte, el reclamante no ha consentido el desllnde de la «Ve
reda de La Puebla de Jos Infantes». ya -- que su recurso de al
zada no fué resuelto. ello obedeció a las especialeb circunb
tancias que concurrieron durante su tramitación y posterior
mente ha venid? insistiÉmdo en su protesta. todo lo cual acon
seja estimar en principio el escrito de don Antonio Benítez 
Cepeda y proceder al desarrollo de nuevos trabajos para 'de
terminar el vel'dadero recorrido y característica~ de la áludlda 
Vereda, teniendo en cuenta la nueva documentación de que sé 
ha hecho mérito anteriormente, así como las manifestaciones 
de Autoridades y particulares que se citan en el cuerpo de 
este acuerdo, 

Este Ministerio ha lesueltú. 

1.0 Modificar la clasificación de las vlas pecuarias existen- ' 
. tes en el término municipal de Lora del Río, provincia de Se
vllla, al quedar sil1 efecto la correspondiente a la «Vereda de 
La Puebla dEc' los Infantes»), así como su posterior deslinde y 
amojonamiento. como consecuencia de estimarse en prinCipio 
la reclamación suscrita por don Antonio Benítez Cepeda, ve
cino de Fuente de Cantó s, provincia de Badajoz. 

2.0 Proceder a la práctica de los reglamentarios trabajos 
para nueva clasificación dio dicha vía pecuaria y expresión de 
sus características y recorrido, con base en el deslinde de 1886. 
y otras manifestaciones de Autoridades y' particulares mencio
nadas en este acuerdo. 

3.° Declarar firme y subsistente: ' todo cuanto consta en la 
Orden mmisterial de 27 de septiembre de 1932 y aouerdo de 
19 de junio de 1!J35. en cuanto no se opongan al presente. 

4." La presente -resolución. 'que será pUblicada en el «Bo
letín Ofielal del Estado» y de la provincia. para general conO
cimiento. agota la vía gUlJeruatlva, pudiendo los que se' con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición 
ante este Ministerio, como previo al contencioso-administrati
vo, dentro del plazo de un mes. de a¡:uerdo con lo dispuesto 
en los artlculob 113 y 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con los artículos 
52 y- siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regula
c'0ra de la jurll>dtcción contencioso-administrativa, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yo efectos. 
Dios guarde a -V l_ muchos años. 
Madrid, 25 de abrll de 1962.-P D., Santiago Pardo CanaUa. 

limo_ Sr. Director general de. Ganadería. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en: el tér
mino municipal de easanche. provincia de Sevilla. 

Ilmo. Sr;; Visto el expediente' seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Casariche provincia de Sevll1a, y , 

, Resultando , que dispuesta por la Dirección General de Ga-
nadería la práctica de los. trabajos de campo para la clasifica
ción de las víab pecuarias existentes en el término municipal 
de referencia_- SE' procedió por el Perito Agrícola del Estado a 
ella adscrito c;ton EnriqUe Ga~lego Fresno. al reconocimiento 
e inspección de las mismas. asl como a redactar - el oportuno 
proyecto de clasificación, valiéndose para ello de anteceden
tes que obraban en ' el Archivo de Vías Pecuarias y trabajos 
clasificatorios en términos l¡;lunicipales Umitrofes, auxiliado por 
planimetría del Instituto GeográfiCO y C'atastral e información 
¡testifical practicada con carácter supletorio en el Ayuntamiento 
de Casariche. habiendo sido oída la opinión de las Autorida
des locales; 

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado fué 
remitido al A~untamiento de Casarlche para su reglamenta
ria exposición ál públ1co, Bin que durante su transcurso. que 
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fué anunciado mediante circular inserta en >el «Boletín Ofi
cial de la Provincia» de Sevilla, asi como pot bandos y...edictos 
municipales, se produjera protesta o reclamación alguna, sien
do l'>osteriormente devuelto en unión de las dlligencias de ri
gor y dx los favorables informes de la Corporación municipal 
y Hermandad Sindical de Labrad9res y Ganaderos; 

Resultando que la ' Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Sevilla, a quien fué ' facilltada copia del proyecto de 
clasificación, se limita en su informe 1). destacar el correspon
derle una carretéra que discurra a lo largo' de la «Vereda de 
PUente Geni1 a La Roda», así como a figurar en el croquis de 
las vías pecuarias un trozo de carretera entre la estación de 
Casariche y el paso )nferior al ferrocarril; , 

Resultando que el señor Ingeniero Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias, que dirigió técnicamente los trabajos de cla
sific~ción, propuso fuera ,ésta aprobada segán la redacta el 
Perito Agrícola para ello comisionado y recogiéndose las ín
dicaciones expuestas por la Jefatura de Obras Públicas; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio informó en el sentido de ser proce
dent!'! su aprobación en la forma propuestá por la Dirpcción 
General de Ganaderia; 

Vistos los articulas 2.°, 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada se
gún Iprevienen las disposiciones vigentes, con el debido éstudio 
de las necesidades que ella debe atender en armonía con el 
desarrollo' agrícola, sin que se presentara reclámación alguna 
durante la exposición al' pÚblico y siendo favorables cuantos 
informes' se emitieron sobre ella; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales. 

E/ste Ministerio ha resuelto: 

Lo Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Casariche, provincia de Sevi-
lla. por la que se consideran: ' 

Vtas pecuarias necesarias 

Cordel de Puente Genil a La Alameda.-Anchura de treinta 
y siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 , me
tros) en su 'recorrido. 

Vereda de, Puente Genil a La Roda.-Anchura de veinte me
tros con ochenta y nueve centímetros (20,89 metros) en su 
recorrido. 

Descansaderos y abrevaderos necesarios 

Abrevadero de ~lmajar.-Próximo a la «Vereda 'de Puente Ge
n11 a La ' Roda», con una colada de acceso de diez metros 
de anchura, ocupa , una superficie de oincuenta y 'siete áreas" 
equivalentes a cinco mil setecientos metros cuadrados. 

No obstante cuanto se dice anteriormente, en aquellos tra
mos de vías pecuarias afectados por situaciones topográficas, 
variaciones por el transcurso del tiempo en cauces fiuviales o 
situaciones de derecho, creadas al amparo del 'artículo segundo 
del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de los expresa
dos tramos será definitivamente fijada al practicarse el des~ 
linde. . 

2.° Las vías pecuarias que qUedan clasificadas tendrán la 
dirección, longitud y demás c,aracteristlcas que se detallan en 
el proyecto de clasificación, cuyo contenido se tendrá en cuen
ta en todo cuanto les afecta. 

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pe
cuarias, aparte de las clasificadas, aquéllas no perderán tal 
carácter y\ serán incorporadas a la presente clasificación me
diante las oportunas adiciones. 

4.0 En el caso de que el desarrollo de planes de urbanis
mo, obras públicas, etc., afectaran a las características de las 
vías pecuarias que quedan clasificadas, precisarán la autori
zación del Ministe{"io de Agricultura, si procediera. por lo que 
deberán ser previamente puestos en conocimiento de la Di
rección General de Ganadería con la suficiente antelación. 

5.0 Introducir en la descripción y croquiS de las vías pe
cuarias clasificadas las indicaciones o ' aclaraciones contenidas 
en el informe de la Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de Sevilla. 

6.° Una vez firme la clasificación se procederá al deslin
de y amojonamiento de las vías_p~uarias en ella contenidas., 

7.° Esta Resolución, qUe será publicada eh el «BQletín Ofi
cial del Estado» y de la provincia, para general conocimiento, 
agota. la vía" gubernativa.. pudiendo los que se consideren afee-

tados por ella interponer recurso de repOSición ante este Mi
nisterio, como previo al contencioso-administrativo, dentro del 
piazo de un mes, de acuerdo con lo dispues~o en los articuloa 
113 y 126 de la Ley de Proce,dimiento Administrativo, de 1-7 de 
julio de 1958, en relación con el artículo 52 de la Ley de 
27 de diéiembre de 1956, regu,ladora de la Jurisdicción conten
cioso-administra ti va. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
• Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25, de abril de 1962.-P. D., Santiago Pardó Canalis. 

nmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 25 de abril de 1962 por la que se aprueba la 
clastjteación de las vías pecuarias del término muntct
pal de Roperuelos del Páramo, provincia de León. 

nmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vias pecuarias del términó municipal de Roperuelol;l del 
Páramo, provincia de León, y 

Resultando que .a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias 
se designó 'lor la Dirección General de Ganaderia al Perito 
Agrícola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón para \que 
procediera al reconocimiento de las vías pecuarias sitas en dicho 
término. y a la redacción del oportuno proyecto de clasificación, 
cuyos trabajos llevó a cabo támando como base lqs anteceden
tes y demás documentos' que sobre este asunto obran en ,el aro' 
chivo del Servicio de Vlas Pecuarias, teniendo a: la vista la 
planimetr1a del Instituto Geográfico y Catastral como elementq 
auxiliar y habiendo sido oída la opinión de las Autoridades 
locales; 

Resultando que remitido el expediente a exposiCión pública 
durante un plazo de quince días, asi como diez más, fué de
vuelto debidamente diligenciado e informado por el Ayun
tamiento: 

Resultando que también se remitió copia del proyecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de la: provincia, emitiendo informe 
el señor Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoria Jur1dic~ 
del Departamento informó en el sentido de ser procédente su 
aprObación en la forma propuesta por ' la Dirección General de 
Ganadería; 

Vistos los artículos quinto al 'duodécimo del Reglamento de 
Vías Pecuarias aprobado por, Decreto de 23 de diciembre de 
1944, y la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de Ju
lio de 1958; 

Considerando- que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes deÍ Regla
mento de Vías Pecuarias. 'sin que se !laya presentado reclama
ción alguna durante el 'período de exposición pública y siendo 
favorable' a s4 aprobación los informes emitidos por el Ayun
tamiento e Ingeniero Inspector del Servicio de Vías Pecuarias; 

' Resultando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis-' 
tentes en el término municipal de Roperuelos del Páramo, pro
vincia de León, por laque se consideran 

Vías pecuartas necesarta3 

Cordel de P!pzuelo. 
Cordel de Mariancha. 
Estos dos cordeles tienen una anchura de treinta y siete 

metros con sesenta y un centímetros (37,61 metros). 
Colada Carravalencia.-Anchura, veinticinco metros (25 me

tros). 
Colada de Carracoto.-Anchura variable; máxima de cin

cuenta metros y mínima de veinte metros \(50-20 metros). 
Colada de Cerrones a Pobladura.-Anchura, veintitrés me

tros (23 metros). 

No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectados por condiciones topográficas, alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluviales o marítimos, 
paso, por zonas urbanas o situaciones de derecho creadas al 
amparo del artículo segundó del Reglamento de Vías Pecua
rias, todo ello de obligada consideración, la anchura de loS 
expresados tramos será definitivamente fijada al pract-icarse las 
operaciones de d~linde. 


